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Ánsn o¡ paRlclpecróN CIUDADANA Y FESTEJoS

JUNTA YECINAL MUNICIPAL DE
EL ALGAR

MERCEDES ILLAN MARTINEZ, SECRETAzuA DE LA JUNTA VECINAL MLTNICIPAL

DE EL ALcAR, poR DELEcectóN DE FEcHA 4 DE ocruBRE DE 20ll DE LA DIRECTORA

ACCIDENTAL DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA.

CERTIFICO: que en la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Junta Vecinal

Municipal de El Algar el dfa 30 de AGOSTO de 2018, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, cuyo

desanollo tuvo lugar dentro del punto 3o del orden del dla de la citada sesión plenaria: " PROPUESTA Y
ApRoBAcróN, sl pRocgDe, oB coNVocAToRrA DE coNCESIóN DE suBVENcloNES
DENTRO DEL ÁMBITO PROPIO DE LA JUNTA CON ARREGLO A LAS BASES REGULADORAS
DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE VECINOS Y ENTIDADES CIUDADANAS SIN

ÁNIvTo DE LUcRo PoR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL

FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL ASOCIACIONISMO, ASf COMO PARA
EL MANTENIMIENTo DE LoS LOCALES SOCIALES, EN EL AMSITO TERRITORIAL DE LA
JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE EL ALGAR; PREVIAMENTE APROBADAS EN LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL."; y que consta en el acta conespondiente de la siguiente forma:

"la Sra. Presidenta de la Junta Vecinal Municipal de El Algar, al pleno de la Junta, en virtud del

acuerdo de delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de fecha l9 de junio de 2015 y el

acuerdo de modificación de delegación de competencias de 29 de enero de 2016, propone la aprobación

de la presente convocatoria de concesión de subvenciones dentro del ámbito propio de la Junta, con

aneglo a las siguientes @:

..BASES DE LAS SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE VECINOS Y ENTIDADES

CIUDADANAS SIN AT.¡¡TUO DE LUCRO POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL
ASOCIACIONISMO, ASiCOMO PARA EL MANTENIM¡ENTO DE LOS LOCALES SOCIALES,
EN EL ÁMeffO TERRTTORTAL DE LA JUNTA VECTNAL MUNICIPAL DE EL ALcAR.

I.. PRIMERO: OBJETO Y FINALIDAD.

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones, en

régimen de concurrencia competitiva, según los principios de igualdad y no discriminación, de
publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, establecidos en el artfculo I de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante (LGS). Según los
requisitos exigidos en el artfculo 17, apartados 2 y 3 del citado texto legal, a Asociaciones de
Vecinos y entidades ciudadanas, para que promuevan y realicen actividades que contribuyan a

fomentai la participación ciudadana y el asociacionismo en todos los ámbitos de actuaciÓn, asf

como el mantenimiento de los locales sociales, en defensa de los intereses generales o

sectoriales de los vecinos y asociados.



2.- SEGUNDO: IMPUTACÉN
SUBVENCIÓN.

PRESUPUESTARIA Y CUANTíA MÁXMA DE LA

Existe consignación suficiente y adecuada para sufragar este procedimiento,
detallándose a continuación.

2.1. CUANTíE OE LA CONVOCATORIA E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con cargo al
presupuesto de gastos de la Junta Vecinal Municipal de ElAlgar para elejercicio de|2018, en la
aplicación presupuestaria: 2018.03003-9241.48231, hasta un IMPORTE TOTAL DE TRETNTA
MrL EUROS (30.000€)

2.2. COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES.

Las presentes subvenciones serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,
ayudas, recursos o ingresos procedentes de otras Administraciones y entes priblicos o privados
no dependientes del Ayuntamiento de Cartagena.

Serán, asl mismo, compatibles con otras subvenciones que perciba el beneficiario de
otras Areas de Gobierno de este Ayuntamiento, si bien, y en'cualquiera de los supuestos
previstos en el presente punto y en el anterior, el beneficiario no podrá percibir subvención,
ayuda o financiación que, en conjunto, supere el coste de la actividad subvencionada.

3.. CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA.

3.1. REGIMEN JURíDICO APLICABLE

El régimen jurfdico a aplicar en la presente convocatoria de subvenciones será el
establecido en las presentes Bases, en las Bases Reguladoras de la concesión de
subvenciones, incluidas en las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio
2017, arllculos 39 a 63, sin perjuicio de la aplicación directa de los preceptos básicos de la LGS,
del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de laJBases de Régimeñ
Local asl como del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apróbado
por Real Decreto Legislativo 212004, de S de mazo.

3.2. PROCEDTMIENTO DE CONCESIÓN.

La instrucción y resolución de este procedimiento se efectuará mediante concurrencia
competitiva por el procedimiento previsto en el artfculo 45 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto y en los artlculos 22.1 y 23 a 27 de la LGS, a través de los órganos óompetentes
que se designan en los apartados siguientes de la presente convocatoria.

3.3. GASTOS SUBVENCIONABLES.

Los gastos susceptibles de financiación son los siguientes

- Los gastos generales subvencionables previstos en el artfculo 55 de las Bases de
EjecuciÓn del Presupuesto, reguladoras de la concesión de Subvenciones, tales
gomo gastos asociados al mantenimiento, funcionamiento, y equipamiento
instrumentalde las instalaciones y sedes sociales de las Asociaciones.
- los que deriven de la ejecución de programas y actividades que consten en las
solicitudes de la presente convocatoria, conforme al modelo de Anexo l.

4.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS PARA FORMULAR SOLICITUDES.

. Podrfl presentar solicitud en este procedimiento, las asociaciones de Vecinos y las
Entidades Ciudadanas del ámbito territorial de la Junta Vecinal que, estando al corriente de sus
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obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Cartagena, con la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria y con la Tesorerfa Generalde la Seguridad Socialy no estando incursas
en ninguna causa de prohibición, ni tener pendiente de justificación subvenciones anteriores,
estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de
Cartagena en la fecha de publicación de la convocatoria. Las asociaciones inscritas con
anterioridad a 2018 habrán de haber renovado su documentación en el presente año, en
cumplimiento de lo establecido en el actual "Reglamento de Participación Ciudadana, Distritos y
Juntas Vecinales" del Ayuntamiento de Cartagena.

La Concejalía de Descentralización y Participación Giudadana, acreditará de oficio
que los solicitantes reúnen los requisitos del apartado anterior, sin periuicio de que se le
pueda solicitar la documentación e información complementaria que estime necesaria.

La entidad solicitante, a los efectos de este apartado, únicamente deberá realizar
una DEGLARACIÓN RESPONSABLE haciendo constar que cumple con tos requisitos para
ser beneficiario de la subvención, que aportará los documentos que la Secretarla de la
Junta Veclnal le requlera y que autorlza a la concejalía a obtener los certificados de
carecer de deudas de los organismos correspondientes; todo ello según modelo que se
acompaña a eeta convocatoria, como ANEXO ll.

Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización del plazo de justificación de las
subvenciones.

5.. PLAZO DE PRESENTACóN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes, acompañadas de la documentación exigida, será
de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el B.O.R.M. La convocatoria se publicará en la BDNS (BASE DE DATOS
NACIONAL DE SUBVENCIONES), en cumplimiento de lo establecido en el artfculo 23.2 de la
LGS y de acuerdo con el procedimiento establecido en elartfculo 20.8 de la misma.

6.. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACÉN EXIGIDA.

6.1.. FORMALIZAC¡ÓN DE LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo de instancia que figura como ANEXO I a
esta convocatoria, debiendo relacionarse en la misma, necesariamente, todos los gastos de
funcionamiento, mantenimiento, equipamiento instrumental y de todos los gastos que conlleven
la realización y ejecución de las actividades o proyectos para los que se solicita la subvención.

6.2.. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán por duplicado en la OMITA
sede de la Junta Vecinal. También se podrá utilizar cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artfculo 16 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando la solicitud no se presente en la OMITA sede la Junta Vecinal, se deberá
mandar copia de la solicitud mediante correo electrónico o fax a esta oficina para que se
tenga constancia.

6.3.. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A APORTAR.

Junto a la solicitud formalizada conforme al SW_!, deberá acompañarse
cumplimentados los ANEXOS ll v lll asl como la documentación a que se refieren los citados
Anexos.
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No deberán presentar, junto a la solicitud, certificados de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorerfa General
de la Seguridad Social.

Tampoco deberán presentar el modelo de aceptación. El momento para presentarla será
en el plazo de cinco dfas desde que se publique la resolución definitiva del procedimiento de
concesión de las subvenciones.

7.. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUccIÓN, PRoPUESTA Y RESoLUcIÓN
DEL PROCEDIMIENTO.

7.T.- ÓRGANO INSTRUCTOR.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión y formulación
de propuestas es la Secretaria del Pleno de la Junta Vecinalde ElAlgar.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución.

En la fase de preevaluación se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. Si la solicitud careciese de alguno de
los requisitos exigidos, el Órgano instructor requerirá su subsanación, que habrá de producirse
en un plazo de máximo e improrrogable de diez dlas hábiles, indicándole que, transcurrido
dicho plazo sin que hubiere cumplimentado el requerimiento, se le tendrá por desistido de su
solicitud, dictándose resolución en tal sentido, conforme al artfculo 68 de la Ley 39 /2015 de I
de octubre del Procedimiento Administrativo Comrln de las Administraciones Priblicas.

7.2.- COMISIÓN DE EVALUACóN.

Se constituirá una Comisión de Evaluación de las solicitudes, que estará formada por:

o Presidente: El Presidente/a de la Junta Vecinal Municipal

Suplente: El Vicepresidente/a

o Vocales: Los Portavoces o representantes designados de entre los Vocales de los Grupos
Municipales en la Junta Vecinal Municipal, según corresponda.

Sp!C¡!gg: Los Vocales de los distintos Grupos Municipales, representados en la Junta. En
caso de Representación única y de ausencia justificada de un vocal, éste podrá designar a otro
vocal del mismo grupo polltico perteneciente a otra Junta Vecinal, previa comunicación al
Presidente y con el acuerdo expreso de los Portavoces del resto de los Grupos Polfticos.

.@:ElSecretario/adelplenodelaJuntaVecinal,queactuaráconvozperosinvoto
o en su caso el designado entre el resto de Vocales de la Junta en el pleno en el que se
aprueben las presentes bases.

Suplente: Secretario/a de otra Junta Vecinal o el designado entre el resto de Vocales de la
Junta.

En su funcionamiento, la Comisión de Evaluación, como órgano colegiado, se regirá por
lo dispuesto en los artlculos 15 a 18 de la Ley 4012015 de 1 de octubre de Régimen Jurfdico del
Sector Público, pudiendo requerir a los interesados documentación complementaria para mejor
proveer, a través de la unidad instructora.
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8.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

8.1.. CONSIDERACIONES GENERALES.

Para la valoración de las solicitudes presentadas los interesados habrán de rellenar de
forma detallada, pormenorizada y clara eIANEXO lque se adjunta a la presente convocatoria.

En este ANEXO l, las Asociaciones y Entidades solicitantes habrán de detallar los
proyectos de actividades que se pretendan realizar y su denominación, la duración de los
mismos, la medida en que con las mismas se potencia la implicación de los vecinos, la
participación de éstos en la actividad municipal a través de nuevas vlas de participación
ciudadana, etc.

En el mismo ANEXO I se detallarán los gastos que soliciten ser subvencionados.

8.2.- CR|TERIOS.

Para la valoración de las solicitudes, la Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los
siguientes criterios, que sumarán hasta un total de 100 puntos, distribuidos de la siguiente
forma:

l) eobtactón beneficiaria: hasta 15 ountos. (Para la valoración se tendrá en cuenta el
número de vecinos empadronados en el ámbito de actuación correspondiente,
utilizándose las cifras oficiales municipales)

2) El número de asociados de ta entidad solicitante: hasta 15 puntos. (para la
valoración de este criterio, el Órgano lnstructor, Oe of¡c¡o toJOtenOraGl itegistro
Municipal de Asociaciones).

3) El que dicha Asociación o Entidad Giudadana financie el mantenimiento y
seruicios de locales sociales: hasta 20 puntos. (La Asociación solicitante aportará
los datos de su participación enffiánteniñ¡Eñió de locat sociat correspondiehtes at
año inmediatamente anterior y la previsión que tiene para el corrienie. Anexo t,
apartado no 2).

4) et desarrollo de proyectos/actividades que potencien la parficlpación ciudadana,
la meJora de las relaclones vecinales y la lnterretaclón entre las asociaclones:
hasta 15 puntos. (Se tendrá en consideración el no de proyectos que potencien los
aspectos descritos, para los que se solicita subvención, descrltos en el Anexo t,
apartado no 1).

5) t-a continuidad o inlcio de actuaciones/actlvidades que fomenten las tradiciones
culturales y las costumbre populares: hasta 15 ountos. (Se valorarán el no de
actuaciones iniciadas en el ejercicio anterior y contlnuaOas en el presente o iniciadas
en éste que promuevan y fomenten los valores descritos).

6) trtrimero de Asambleas convocadas en 2016, la General Anual y cuantas
convocatorias ordinarias y extraordinarias se realicen en el seno de la
Asociación: ¡a?ta-J-q -pu¡!os.( Su acreditación se realizará mediante copia
compulsada de las Actas que deberán incluir el Orden del Dfa, el nrlmero de
asistentes, el estado de cuentas, el Plan que se desarrolló el año anterior y el actual).

7) el Oesarrollo de proyectos/actividades que fomenten la educación, e! deporte y el
cuidado del Medio Ambiente: hasta i0 puntos

Las puntuaciones se otorgarán concediendo la máxima puntuación a la Asociación que cumpla el
criterio en su nivel mas alto, repartiéndose el resto de puntuación mediante proporción direcia y en iodos
los casos, respecto de la solicitud que alcance el máximo del criterio.
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El procedimiento de concesión se realizará en régimen de concunencia competitiva mediante la
comparación de la solicitudes presentadas, estableciéndose una prelación entre lai mismas. Una vez
valoradas y puntuadas las solicitudes con arreglo a los criterios expuestos y según el importe solicitado, se
procederá a determinar la cuantla de la subvención para cada caso.

En ningún momento la cuantía económica otorgada a las subvenciones concedidas al conjunto de
proyectos excederá la cuantla consignada para la presente convocatoria. Esta dotación podrá no ser
distribuida en su totalidad en función del número de propuestas y necesidades a cubrir,

9.. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

Es el prev¡sto en el artlculo 45 de las Bases reguladoras de la concesión de
Subvenciones y en el Capltulo ll de la LGS.

Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión emitirá lnforme en elque se concretará el
resultado de la evaluación efectuada, sirviendo éste para que el órgano instructor formule la
Propuesta de Resolución Provisional que se publicará en ei Tablón de Anuncios de la OMITA
sede de la Junta Vecinal, en el Tablón de Edictos Municipal y en la web del Ayuntamiento de
Cartagena, concediendo a los interesados un plazo de diez'dfas hábiles pará que formulen
alegaciones. Si no se presentaren éstas, la propuesta de resolución formulaáa tendrá el
carácter de defin itiva.

Resueltas las alegaciones, en su caso, el Órgano instructor formulará propuesta de
resolución definitiva con la relación de beneficiarios propuestos, concediendo un plazb de cinco
dlas hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de dicha propuesta en el Tablón de
Anuncios de la OMITA sede de la Junta Vecinal, en el Tablón de Edictos Municipal y en la web
del Ayuntamiento de Cartagena, para que los beneficiarios manifiesten su aceptáción de forma
expresa, advirtiéndoles que, en el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido
plazo, se entenderá que la entidad no acepta la subvención.

La aceptación habrá de ser firmada por el representante legal de la Entidad. El modelo de
aceptación de la subvención es elque se adjunta como ANEXO lll.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la Junta Vecinal Municipal
para su aprobación.

- Tqnlo la propuesta de resolución provisional como la definitiva no crearán derecho alguno
a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notifióado
la resolución de concesión.

El plazo máximo de resolución y notificación será de SEIS MESES a partir de la
publicaciÓn del extracto de la presente convocatoria en el B.O.R.M. Dicha resolución pone fin a
la vfa administrativa y en consecuencia es susceptible de ser recurrida potestativamente en
reposiciÓn ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de UN MES, o directamente
?te^_el fuzgado de lo Contencioso Administrativo no 1 de Cartagena en el plazo de DOS
MESES. Estos plazos se contarán a partir del
dla siguiente al de la publicación de la resolución y todo lo expuesto sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

El vencimiento de dicho plazo máximo, sin haberse dictado y publicado resolución
expresa, legitimará a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio
administrativo, sin que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver de forma
expresa.

IO.. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y RESOLUCIONES.

La publicaciÓn de la presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en el artfculo 23.2
de la LGS, según el cual deberá publicarse en la BASE DE DATOS NACTONAL DE
SUBVENCIONES (BDNS), dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones prjblicas
que opera como sistema nacional de publicidad de las subvenciones, Asl mismo se publicará
un extracto de la convocatoria en el B.O.R,M., de conformidad con el procedimiento esiablecido
en el artfculo 20.8 de la misma Ley. La convocatoria se publicará en el Tablón de Anuncios de
la sede de la Junta Vecinal, en la web municipaly en elTablón EdictaldelAyuntamiento.
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La resolución definitiva de la concesión de subvención se publicará en la BDNS, en elTablón de Anuncios de la OMITA sede de la Junta Vecinal, en el Tablén eoictal oetAyuntamientgy.el_la_web delAyuntamiento de Cartagená, oe óóntormidad con el artfcuto 45,1b
9". F Ley 39/ 20'15, de 1 de octubre de Procéd¡míento Administrativo Común de lasAdministraciones Públicas,
efectos.

II.- FORMA DE PAGO DE LA SUBVENCÉN.

Se establece el pago anticipado de hasta el 100 % de la subvención concedida comofinanciaciÓn precisa para realizai la actuación subvencionable, a partir ¿e n lócna de la
resoluciÓn de la concesión, previamente aceptada por el beneficiario y, siempré y-cuando secumplan. los requisitos del artfculo 56.2 de la's Bases regulaOoias Od concesión de
Subvenciones.

. fara proceder al pago de la subvención será necesario que el beneficiario se encuentre
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributáriás'y con la seguridaá-social y no
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

I2.. PERDIDA DEL DERECHO AL COBRO DE LA SUBVENCIÓN.

Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial o total de la subvención, según loprevisto en el artfculo 57 de las Bases en cuanto a no justificación o concurrencia áá atguna oe
las causas previstas en elartfculo 37 de la LGS.

El procedimiento de reintegro se regula en los artfculos 41 y 42 de la LGS, en el Capftuloll, T.ltulo lll-del_Reglamento de la LGS, asicomo por las disposiciones generales aéi rituto vl oe
13. r."y 39/ 2015, de 1 de octubre de Piocedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, garantizándose la audiencia del interesado.

I3.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La justificaciÓn de la subvención se realizará en el plazo y forma previsto en el artfculo 53
de las Bases^Reguladoras de la concesión de Subvenciónes y en un plazo que final2ará el 3i
de enero de 2018, sin que para ello sea necesario la presentaó¡on de É cuent'á iustiiicativa, sinoque bastará con la presentación del certificado a'creditativo de la recepcién y uso Oe ta
subvenciÓn firmado por el Sr. Secretario, Tesorero y Presidente de la Asociación o Entidad
Ciudadana, de las facturas o documento originalque prueben los gastos realizados.

En -cualquier cas-o, los pagos correspondientes a las presentes subvenciones deberán
venir justificados con referencia a-facturas córrespondientes aipresente ejercicio 2017.

Aquellas asociaciones o entidades que no hayan justificado subvenciones concedidas
con anterioridad a la presente resolución, no podrán'serbb;eto de concesión oe ayuoa en et
acuerdo de resolución del presente procedimiento.

14.. MEDIDAS DE DIFUSIÓN A ADOPTAR POR EL BENEFICIARIO.

Los beneficiarios deberán difundir.que.la actividad que realicen está subvencionada por el
Ayuntamiento de Cartagena, con inclusión de su escudo oficial en todo materül áá publicidad
que utilicen' En caso de incumplimiento de esta obligación se estará a lo dispuesto en'el artfculo
31.3 del Reglamento Generalde la Ley de Subvenciónes.

I5.. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

Son obligaciones del beneficiario las contenidas en el artlculo 51 de las citadas Bases
Reguladoras de Subvenciones.

16.. INCUMPLIMIENTOS, REINTEGROS Y SANCIONES.

Se estará a lo dispuesto en los artfculos 58, 59, 60, 61, 62 y 63 de las Bases Reguladoras
de la concesión de Subvenciones.
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I7.. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.

Las Entidades solicitantes y los representantes legales de las mismas autorizan a la
Junta Vecinal Municipal de El Algar a utilizar los datos de carácter personal contenidos en la
documentación aportada para valoración de sus solicitudes y, en caso de resultar beneficiarias,
para el seguimiento y control de los proyectos subvencionados. Los titulares de los datos
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que les atribuye
la legislación de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y Reglamento
de Protección de Datos de carácter personal, aprobado por el Real Decreto 1.72012007 de 21
de diciembre) ante la Concejalfa citada.

Asf lo propone y firma la Presidenta de la Junta Vecinal Municipal de El Algar, en

Cartagena, a 30 de AGOSTO de 2018 .- Fdo.: Ma. Francisca Martfnez Sotomayor

Por otra parte, se muestran los anexos a los que hace referencia las bases.

Tras comentar de forma genérica algunos aspectos de las bases: procedimiento, plazos,

criterios de valoración, etc., se somete a votación la aprobación de la presente convocatoria de

subvenciones taly como se ha reflejado con anterior, quedando aprobada la misma por

UNANIMIDAD de los siete vocales asistentes a la sesión."

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la aprobación del acta de la

sesión de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación de aquella.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en ElAlgar, a 31 de agosto de

dos mildieciocho.

VO BO
:;ll),

,4 !. Lii

a LA SECRETARTA (P.0.)

Fdo. Mercedes lllán Martfnez

,^
DENTA

Me Francisca Martlnez Sotomayor

¡i I

A
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